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ACUERDO MODIFICATORIO DE LA DECLARATORIA DE INEXI§TENCIA

DE FECHA 20 VEINTE DE AGOSTO DEL 2O2I

El Comité de Transparencia de la Secretarla de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado acorde a lo

dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado de San Luis

Potosí; en cumplimiento a los proveldos de fechas 2l veintiuno y 28 veintiocho de junio del año 2024 dos mil yeinticuaho, djctados por

la Comi§ión Estatal de Garantla de Acceso a la Información Pública, dentro de los autos que integran los recursos de revisión RR-

008/2020-1, RR-026/2020-l y RR-031/2020-1, emanados de las solicitudes de acceso a la información registradas bajo los números

317/0603/2019, 3l1lo04lD020 y 31710049/2020, del índice de Ia Unidad de Transparencia; resulta competente para pronunciarse

respecto de la inexistencia de la info¡mación o¡de¡ada en los términos señalados en las resoluciones de fechas 04 cuatro de junio de

2021, 14 catorce de octubre y 06 seis de noviembre ambas del 2020 dos mil veinte, emitidas respectivamente en los medios de

impugnación referidos , y - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O - - - - - - - - - - - -

PRIMERO,- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su Artículo l7 liacción III, establece como prerrogativa de

todas las per§onas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnfo¡mación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particula¡ lo es la inexistencia de la información relativa a: ,.a) Za

not qtivL paru de§igrúr los coiores de estuciofia tiento,- b) Lqs constq ciqs generadas tanto por la cootdirrcción general de recwsos

ntaleú4les, corno pot la unidad de lransparencia y el cottité de transparencia respecto a las versiones públicas enlregadas er lq
re§Pue§lo de la solicilud de información pública 317-603-2019";lo anterior de confo¡midad con lo señalado en los articulos 52 fiacción

II y 160 de la ley de la materia aplicable.- - -

SEGUNDO - A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el a¡tículo 16l de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública aplicable, este Comité de T¡ansparencia p¡ocede al análisis de los siguientes onteoedentos:

l,- El I I once de febrero de 2019 dos mil diecinueve, el04 cuatro y I I once del mes de febre¡o del año 2020 dos milveinte, se recibieron

en la Unidad de Transparoncia, las solicitudes de acceso a información, mismas que fue¡on registradas bajo los números de expediente

3l'7 /0603/2019,317 /004112020 y 31110049/2020, del lndice de la Unidad de Transparencia, a través de las cuales se solicitó información

competencia de la Secretarla de Educación de Gobiemo del Estado, las cuales se tienen aquí por reproclucidas, como si a la letra se

insertasen.

2.- En acatamiento a lo dispuesto por el numeral 54 fracción tl de la Ley de Transparencia Local, la Unidad de Transparencia, mediante

oficios UT-2082/2019, UT.0l?3/2020 y UT-0214/2020, remitió las distintas solicitudes de acceso a la Coordinación General de Recursos

Materiales, perteneciente a la Di¡ección de Administ¡ación de la Secretarla de Educación de Gobiemo del Estado, a fin de que brindara

atención a las mismas, conforme a sus facultades, competencias y atribuciones.

3 Respe¡tivamente, los días 20 veinte de diciemb¡ede2019 dos mil diecinueve, l2 doce y 20 veinte de febrero de 2O2O dos mil veinte,

fueron rccibidos por la Unidad de Transparencia los oficios CGRM-0695/2019, CGRM-061/2020 y CGRM-073/2020, expedidos por la

Coordinación General de Recursos Materiales, a través de los cuales se otorgó puntual respuesta a las solicitudes de acceso identificadas

bajo los números de exp ediente 31710603/2019,317 /004112020 y 311/004912020, mismas que fiieron notificadas co¡respondientemente

al solicitante por conducto de la Unidad de Transparencia, en fechas 08 ocho de enero de 2019 dos mil diecinueve, 18 dieciocho y 25

veinticinco de febrero de 2020 dos veinte, a través de los estrados de la Unidad, por ser el medio auto zado por el Ciudadano. Asimismo,

resulta conveniente precisar que dentro de la solicitud identilicada bajo el expediente 31710041/2020, tanrbién fue generada por parte de

la Unidad do Transparencia, oficio derespuesta bajo el número UT-0234/2020, que fuedebidamente notificada en conjuhto con la emitida

por Recursos Materiales, previo a su vencimiento.

4. Po§teriormente, los días 3l treinta y uno de enero, l7 diecisiete de marzo y l6 dieciséis dejulio, todos del año 2020 dos mil veinte, se

recibie¡on en la Unidad de Transparencia, inshuctivos de notificación generados por la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la

Información Pública, por los que se notificaron los proveldos de fechas 27 veintisiete de enero, 1 I once y 17 diecisiete de marzo de la

citada anualidad, por los cuales se admitieron a trámite los recursos de revisión promovidos en contra de las respuestas emitida por este

süjeto obliSado, oto¡gándoles los números RR-008/2020-1, RR-02ó/2020-l y RR-031/2020-l; concediendo un término de 07 siete dfas

h/biles a efecto de que las partes man¡festaran lo que conforme a derecho convenga y se aportaran los nredios de prueba respectivos.
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5, Asi entonces, con fechas 04 ouatro de noviernbre, 14 catorce de diciembre y 09 nueve de agosto todas del año 2021 dos mil veintiuno,

la Comisión Estatal de Gamntla de Acceso a la lnformación Pública, notificó a la Unidad de Transparencia las resoluciones emiticlas en

cada uno de los ¡ecursos de revisión a que se ha hecho referencia, dictadas los días 04 cuako dejunio do 2021 dos mil veintiuno, 14

catorce de och¡b¡e y 06 seis de noviembre ambas del 2020 dos mil veinte, media¡te las cuales se determinó modificar las respuestas

proporcionadas y se conminó al sujeto obligado, (de forma medular y respectiva a cada recurco), para los siguientes efectos:

t'Declure la Inexislencla de la información rclativa a la norwatlva para desiyttar los cdjo es de estaciona1t¡ento,,

"Declare la inexislencia de la nomativa para la asignación de los cajo es de estacionqrr,ier,to cofi la Jinalidad de generar dicho

cuerPo ,torrnaliro, eslo sin perjuicio de permitir el acceso, consultq y/o ruproducciót de los docurrrerrtos que contengan los ecárricas

de operación".

"Decla¡e la inexl.§tencia de la información relativa a:
q) Lt non roliva para designar los cajones de eslacionsmienlo.

b) Las con§lqnchs genersdas ta to por la coordinación general de r¿cutsos uateriales, cono por la unidad de transparencia y
el cornilé de trafispatencis rcspecto s 14§ wrsiones públicas entregadas e ld rcspuesta de la solicitud de ilÍoruación pública 317-

ó03-2019",

6,- En atención alfallo dictado en el recurso derevisión quenos ocupa, la Unidad de Transparencia, realizó las gestiones co¡respondientes

en cada uno de los recursos de revisión a que se ha hecho ¡eferencia ante la Coordinación General de Recursos Materiales, en razón de

ser 9l área administrativa susceptible de poseer la información anteriormente descrita, con la finalidad de que se brindara oportuna

atención a lo requerido por el Órgano Garante y remitiera la respuesta cor¡espondiente atendiendo los términos señalados en dicho fallo.

7 ' Cabe precisar que de inicio, para dar cumplimiento a Ia resolución emitida e¡ el recurso de revisión RR-026/2020-1, la Coordinación

General de Recursos Materiales y la Unidad de Transparencia respectivamente, procedieron a realizar la búsqueda de la información

ordenada rglativa a: a) La no rroliva paro designar los cajones de esticionar iento, así coño ai b) Lqs constanciss geaerudqs tanto

por la coordinación generql de recu$os ntateúqles, como por la uridad de transpsrcucit y el comiü de lransparencia respecto a las

eeqlones públicqs enlregadas ¿4l4 respuesla de la solicitud de inÍoruación pública 317-603-2019;1o antenor a través de los oficios

CGRM-24212021 y UT-134512021, rcsultando de ello, la declaratoria de inexistencia emitida mediante acuerdo de fecha 20 veinte de

agosto del año 2021 dos mil veintiuno, aprobado en la Novena Sesión Extraordinaria de este Comité; circunstancia que se hizo del

conocimiento del recurrente mediante oficio tJT-139412021, notlficado el día 23 veintitrés de agosto de la precitada anualidad.

8.- Con motivo del antecedente señalado, respecto del cumplimiento de las resoluciones dictadas en los recursos de ¡evisión RR-

008/2020-l y RR-031/2020-l' la Di¡ección de Administración por conducto de la Coordinación General de Recursos Materiales, emitió

respuestas a través de los oficios DA-CGRM-359/2021 y DA-CGRM-005/2022, invocó el Acuerdo de Inexistencia dictado el 20 veinte

de agosto del 2021 dos mil veintiuno, ello en razón de tratarse de la misma información, es decir "¿d norrrtolipa para designar los

caiones de estacionamiento", entre9ando al particular copis de dicha decJaratoria, notificados de mane.a correspondiente los días 19

diecinueve de noviernbre de 2021 dos mil veintiuno y 20 de enero de 2022 dos mil veintidós,

9.- Hecho lo anterior, por conducto de la Unidad de Transparencia, se informó el cumplimiento otorgado a los fallos emitidos en los

multicitados ¡ecursos de revisión, esto a través de los oficios ur- l9'7vzo2l,ur-|53012021 yur-033512022.

9.- Acto seguido, los dlas 22 veintidós y 23 veintitrés del año 2024 dos ñil veinticuaho, se reciben en la Unidad de T¡ansparencia los

oficios núme¡os JGNA-340/2024, JGNA-I I l/2024 y JGNA-I12/2024, a través de los cuales se determinó tener por incumplidas las

resoluciones dictadas en los recursos RR-008i2020-1, RR-026/2020-l y RR-031/2020-1, instruyendo a este sujeto obligado, en lo que

aquí interesa, pa¡a los efectos que se mencionan a continuación:

"El Cotttilé.le Trunsparencia de la Secretatía ¡le E¡lucación de Gob¡e rc (tel Estd¿o t,totli!¡quc el actd ne.l¡d te lq
cuql declaró l.t inexisterrc¡a de lu fiofilutiva paru lesig»ar los cajo ¿s de eslacion( ie ro, pula que, previo a que

ilt uttq \uevLt ittsltuya al Coottlitta¿or Ge erdl de Rccutsos Muteriul¿s p to que rcalice ha búsqucdu exhaustivÍ
dicha nornalit'a de tro .le sus urchivos Jisicos y bases ie doh§ digitotes lo le sc «h,ieúat lis circunstanciqs

V

N
,\

nodo ¡ lugar ie la búsqueda, así cono lu ttelolología tle la búsquela eupleula".

cóñe¡ Azcár¿te lso, col, Himno Nac¡onal seflurldá seftión, c.p, 78369, s.n LDis potosl s.l_.p retéfono (/}44) 499 sooo slp gob.mx/scge



POTOSi
PARA LOs POTOSINOS
COBIgBNO OEL r§ rAOO ?0r1"202?

SEGE

"El Comité de Transparencia de lq Secrelarís de Educación de Gobierno del Estqdo uodiJique el acla mediante la
cusl declaró la inexisteftciq de lq Lomtativo para designar los cajones de estacionomiento, así como de las versiones
ptiblicqs elqbotadqs p\ra efecto de responder ta solicilud de infonnción pública 317-603-2019, esto a lin de que,
preúo a que euilo una nue»a, insbuya al Coordinador Generul de Recursos Maleriales y o lo Tituldr ¡le ú Unidad de
Tronsparencio, rcspeclivauente, para que realice uru búsquedd exhauslivq de dicha hformación tlefilro de sus
archivos fisicos y bases de datos digitales donde se adviertan las citcuwtancias tiefipo, modo y lugar de ta búsquedq,
así cono la metodologla de búsquedc eupleada',.

ttEl Contité de Transporencia de la Secretaría de Educoción de Gobierno del Eslsdo tlodiftque el s,cls medisnte lq
cual declsú la inexistencln de la noruallva parq deslgtsr los cqjo es de estacionamienlo, pqrq que, previo q que
emilc una nueva, instruya al Coordinador Geueral de Recursos Mateioles, pora que reqlice uia búsqueia exhausiiva
de dicha noruativc dentro de sus orchivos flsicos y bases de datos digitales donde se a¡bie an lás citcunstancias
tien po, ,nodo ! lugor de la búsquedq, ssl como la metodologh de búsqueda empleada,,.

10,- En cumplimiento a lo anterio¡, la U¡idad de Transparencia, mediante oficios UT-14 5712024,UT-|46612024 y UT-1453/2024,hace

llegar a la Coordinación General de Recursos Materiales, el contenido de los requerimientos detallados previamente, a fin de que

procediera a realizar una búsqueda exhaustiva de la info¡mación de ¡efe¡encia, con la finalidad de brindar nuevos y mayores elementos

a este Comité para la modificación de la inexistencia, en los términos requeridos por el órgano Oarante.

I l.- En consecuencia, el día 30 trei¡ta de agosto del 2024 dos mil veinticuatro, se reciben en la Unidad de Transparencia los oñcios

números DA,/CGRM-0'11912024, DNCGRM-}709D024, DNC3RM-705/2024, signados por Israel Casimiro Delgadillo, Coordinador

General de Recursos Materiales, mediante el cual señaló medulamente lo siguientel

t. DNCGRM-07 t912024

t'.,.En resPueslq a lo anterior, en lo que compete s esta Cootdiuación o Dti cqtgo, nte perrrüfo ittlorftarle que el

personal tdscrito 4 e§ta dret bajo mi responsabilidad realizó una bttsquedo exhqustivs eh los archivos flsicos, medios

digifqles, bases de dqlos y medios nagnéticos que conloruan el ace»o otchie[stico cot el que se cuentd en lds ortcinas

de esla CoordüBción Generol de Recursos Mqleriqle§; del ,nisnto uodo, se realizo una búsqueda exhqustiva eh los

archivos Í§icos y digitales de caila una de las subjefaturos que la conforutan, corrro se despren¡le de los oJicios

DA/CGRIú/SS-0716/2024' DA/CGRWSA-|717/2024, DA/CGRM/SAI-718/2024, de tos cuales se anexa copia simple

sl prcsefite. Conto rusulrqdo de dicha búsqueda, no se encontraron docufientos ref¿rcntes a la nor rativo pdra

designsr los cqiones de estscionarniento, así couo tarrrpoco las cofisla cios ge erudas por la coordinaciót general de

recuryos mqteriqle§, resPecto a las supueslas versiot es públicas efllrega.las en lq respuesta de lq solicit¡,¿l de

infornación pública 3 I 7-603-20 I 9 "

2. D NCGRM-07 09 /2024

t',,.En respuesla q lo antelior, en lo que coupete o esta Coordinación a mi cargo, rne perrlito infornarle que el

personal ad§ctito a esla árca bajo mi rcsponsabilidqd realizó una búsqueda exhaustiva en los archivosfisicos, medios

digilale§, bases de datos y oredios uagnéticos que co forrrtqn el acervo archivístico con el que se cuenta en las ortci as

de esta Coordinoción Geueral de Recursos Mdteriales; del misuo tttodo, se reallzl una búsqueda exhaustiva en los

qrchieos flsico§ ! digilales de cada una de las subJeloturas qqe lq conÍoman, cowo se desprende de los oJicios

DA/CCRLI/SS-0708Q024' DA/CGRWSA-0707/2024, DA/CGRWSAI-70ó/2024, de los cu es se anexa copia simple

al preserte, Como resultsdo de dichs búsqueda, no se eficofittaron .locurrterrtos ruÍere tes o la norualivo parq

designar los cajones de eslaciorúmie\to",

3, DA,/CGRM-0705/2024

",,,Ett respuesld a lo anterio\ en lo que contpeÍe a eslq Coordinación a mi catgo, me pefirrito inforna e que el
per§onal adscrilo 4 esta área bqjo mi responsobilidad reqlizó una búsqueda exhaustiva en los archivos ftsicos, uedios

digilqle§, bases d¿ dqtos y arcdias magnéticos que confonrct el acervo qrchi'lstico con el que se cuenta en los oftci as

de esta Cootdinación General de Recursos Maleriales; del mistto modo, se realizrí una búsqueda exhaustitq eh los

atchivos flsicos y digitales de cqdt una de las subjefaturrc que la conforuan, como se desprende de los olicios
DA,/CGRM/SS-07022024' DA/CGRWSA-0703/2024, DA/CGR¡ASAI-704,2024, de los cuales se anexa copia siuple

\

los cajones de esfaciortqt ie to".

ptese le. conto resultado de dicha búsquedu, o se e cofittqror docune to"^ rclercfites a lq noruúlt¡ra poru
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12 - Por su parte, en cuanto a la info¡mación relativa a: b) Lus conslancias generadas tanfo por la coordi,tsción generul de rccursos

ualeriales, como pot la uüdad de tansparencia y el comilé de transparcncia rcspecto a las versiones públicas ehtrcgadas e lo
respuesla de la solicltud de inlormoción públiea 317-603-2019, además de lo informado por el Coordinador General de Recursos

Materiales en el oficio DA/CGRM-o719/2024, detallado con antelación, la Unidad de T¡ansparencia, a través del oficio UT-1531/2024,

expresó lo siguiente:

A§entado lo qnlerior, cofi relación a lo ordenodo en el fallo de fecha 14 catorce de octubre de 2020, referente o la
declaruloria de ineistencid de la iq[omación relativa a: b) Las constoncias gefierudos tanto por la coordinación
generul d¿ rccu$o§ ,nalefiales, como por ld unidod de transparencia ! el couité de trunspqrcnciq respecto a los
versiones públlcas enlrcgados en la respuestq d¿ lq solicitud de infonocióu pública 317-603-2019; y eh;catumiento
ql reque miento antes citado, me permito ¡nfon ar que esla of¡ci a procedió en prihet término a redlizqr la bí&quedq
de la citoda información, de tro del expediente fisico que obra en los archívos de estd [Jnidad, registrado bájo el
núnero 317/0603/2019, del indice interno, sin que fircran localizados doanmentos con las caracté sticas de una
versión pública, osí coho tampoco se eficuentro solicitud algunaformulada por la Coordinación General de Recursos
Maleriales, en l4 que solicitara lq clasificación con carácter de conlidencial de la información solicitada y que en su
caso acompañara vefiiones públlcas relqtivos al etpediente c¡lado, para que fueran analizadas y aprobodas por el
Comité de Transparencia, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 52 ftacción tt.

De igual forna, se procedió a revisqr el arch¡vo Ísico y digitol que respalda lqs actas y acuetdos emitidos por el
Comité de Trqksporencia, el cuol queda a cargo de esta Unidad, de conformidod con la disposición 10 fracción XIV
de las Reglas de Operación de dicho Órgano: sin que lampoco se localizaran documektos que dieron cuentd de la
exi§tencia de un procedimiento de clasificación de la información ihherente a la solicitud anteriormenle citadd; y
finalmenle de la rc s¡ón a los libros de tegistro y de correspondencia de la Unidad de Transparencia, ho se encontró
conslctncia o ¡hdícío que diera cuenta de la ex¡steficis de un documento en los términos reJeridos en la solicitud de
acceso a lo inforrhdción aludida.

Por olra pdrle, se reilera que de acuerdo d lo dispuesto por el artículo I l4 de la Ley de Transporencia y Acceso a la
Idormación Pública del Estado, son los tiluldres de las Áreqs de hs sujetos obligados los responsablei de clasilicar
la información que encuadre en alguna de las fguras de excepción, como lo son reservada y confdencial, sin embargo
en el caso que nos ocupa, no obra evidencia de que el área ddhi isttqtiva llevara a cobo la clasiJicación de
información, ní de que generara una yers¡ón pública con los rcquisitos que deben cumpfu de acuerdo a las
disposicione§ Suincuag¿simq Sexta, Quincuqgésima Novena, Sardg¿s¡ma Segunda y Sexagésima Tercera de los
Lineomientos Generales en Mateia de Clas¡rtcación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elqboración de Versiones Públicas, aprobados por el Conse¡o del Sisteua Nacional de Transparencia.

Asittistho, no omito señalqr que tol couo puede constatarce de los ontecedentes que obran en el expeúenle dc
referencia, el área administrotiva responsqble en su momento mani,festó no recabar los datos omitidos en el documento
en cuesl¡ón, pot no e contrarse dentro de sus facultades y/o atribuciones, circuhst¿thcia que justifica que no se llevara
a cabo el procedimiento de clo¡irtcación ¡le información confdencial.

TERCERO, - En ese tenor, bajo los antecedentes anteriormente detallados y una vez analizadas las constancias que ob¡an en el

expediente relativo a la solicitud que aquí nos ocupa, así como el ¡esultado de la nueva búsqueda exhaustiva, con la finalidad de dar

cumplimiento a 1os requerimientos de fechas 2l veintiuno y 28 veintiocho dejunio del año 2024 dos mil veinticuatro, dictados por la

Comisión Estatal de Garantiade Acceso a la Información Pública, denho de los autos queintegran los recursos derevisión RR-008/2020-

l, RR-026/2020- I y RR-031/2020-1, emanados de las solicitudes de acceso a la información registradas bajo los números 3l?/0603/2019,

311/004112020 y 317/0049/2020, del índice de la Unidad de Transparcncia, se p¡ocede a modificar el Acue¡do de Inexistencia de fecha

20 veinte de agosto del aio202l dos mil yeintiuno, a fin de expedi¡ el presente:

ACUERDO MODIFICATORIO DE INEXISTENCIA

Este H, Comité procede a declamr INEXISTENTE en los archivos de la Secreta¡la de Educación de Gobie¡no del Esrado de Ia
información ¡elativa a', t'q) La ormqtivq para designar los cajones de estqciofiaoúento.- b) Ias conslaficias generadss tanto por la

coordinsc¡ón genetal de recursos mqteúsles, cotno por la unidad de transpsrcnclo y el comilé de transpq.rencio respecto a lss

versiones públicas enlrega.do.§ en la respuesta de la solicitud de información pública 317-603-2019"; lo a¡terior en virtud de las

siguientes considemciones:

De inicio, el articulo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública establece textualmente que:

«ARTúCULO 160. Cuando la intormación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencn:

L Analizorá el caso y tomará las medidos necesarias para localizar la información;

\/
t

Expedini una resolución que confirme la inexistencia .lel Documen¡o;

Ordenará, siempre que seo mateialmenle posible, que se genere o se reponga la información ekcqso de que esta tuviera

que eristir e la medida q e deiva del ejercicio de sus facultades, competekciqs o furtciones, o que previa acreditaciót de

Gómez A¡é6te 150, Col, H¡ñño Nacional Se[uMI¿ s€cción, C p 7A369, san Luh potol S,L,p, Tetetono (azu) a99 g@O
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la inposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular

no ejerció dichas faqlk des, compete cias o funciones, lo cual notifcará al solicitanle a trav,lr de la (Jnidad de

Transparencia;

IY Nolificalá al órgano intemo de conlrol o equivolenle del sujeto obligado quieh, en su caso, debetá iniciar el

procedimiento de responsqbilidsd administrul¡va que correspo nda,,. "

Asentado lo ante¡io¡, este Comité de Transparcncia tiene por agotadas las gestiones a que alude la fiacción primera del invocado numeral,

en vi¡tud de lo§ hechos na¡rados en lospuntos oncey docede los antecedentes expuestos en elpresente acuerdo, de los cuales sedesprende

que la Unidad de Transparencia llevó a cabo las gestiones €o¡respondientes para la búsqueda y localización de la información, ello ante

la Coordinación General de Reoursos Materiales, por ser el á¡ea administrativa susceptible de poseer la documentación requerida, asi

como la búsqueda que a su vez realizó dicha área administrativa dentro de sus propios archiyos con el fin de localizar la información, la

cual se extendió ante cada una de las subjefaturas que integran la citada Coo¡dinación, como es la Subjefatura de Sewicios Generales,

Subjefatura de Adquisiciones, Subjefatura de Almacenes e Inventarios, quienes informaron que del resultado de la búsqueda exhaustiva

realizado al inte¡io¡ de sus áreas, no fue localizada la información solicitada, tal como puede apreciarse del contenido de cada uno de los

oficios expedidos por éstas, a través de los oficios DA,/CGRM/SS-071612024, DA"/CCRM/SA-071712024, DNCGRMISAI-71812024,

DA./CGRM/S5-0708/2024, DA/CGRM/SA-O'10112024, DA./CGRM/SAI-706/2024, DAJCGRM/SS-l't02t2024, DAJCGRM/SA-

0103D024 y DNCGP&IISAf-704/2024, qlue acompañó el Coordinado¡ Gene¡al de Recursos Materiales.

Cabe precisar que, de las nuevas gestio¡es realizadas, se puede advortir la metodologia utilizada por el área administrativa, teniendo asi

que la búsqueda realizada cumple con los requisitos de tiempo modoy lugar, pues comprendela totalidad de los archivos administrativos,

fisicos, ele.ctrónicos, bases de datos, medios magnéticos, que conforman el acervo archivístico tanto de la Coordinación General de

Recursos Materiales, como de cada una de las subunidades que la jntegran.

Dichas gestiones, conceden certeza de que no ñre localizada la info¡maqión, puesto que, de un análisis a la normativ8 de la Secretaría de

Educación de Gobiemo del Estado, en primer termino, se desprende que Ia Dirección de Administración a través de la Coordinación

General de Recursos Materiales, posee las siguientes atribuciones:

"Anlculo 11. l,a Dirección de Admhistroción, contartt con los s¡guientes |lnidades Adninistrativas:

(...)

V. Departamento de Recursos Mateiales

Para el despacho de los siguientes qsu tos:

L Planear, organizar y coordinar la adminislración de los recursosf¡nancietus, humanos y materiales, qsi como la prestqc¡ó

de los senicios generales de la instilucióh conforme a los lineaitientos, normas, políticds y procedi ientos aplicables;

(... )
XXV, Llevar el inventaio de los bienes muebles y el regíslro de los bienes inmuebles de la Secretoria y mantenerlos

qclualizado§ en coordinacíón con la Dirección de Planeación y la Unidad de Asuntos Juidícos de acuerdo a las noruas

estqbleciclas por lo Ofrcialía Mayor

(...)

XWL Analizat, vqlidor y autorizar los requerimientos de materioles y senicios presentados por las unidades adtfiini§lrativas

para el desarrollo de los programas de la Secretoria;

(.)
XXVI . Organizar y coordinar los servicios de orchivo, cotrespondencia, transporte, mensojería, ihtehdencia, vigilahciq,

reproducción gráfica, asi como la conseruación y mantenimienro de bienes muebles;

(..)

XXIX Elaborar el programo anual de adquisiciones y dirigir lo recepción, alma¿eñaje y suministro de los recursos mdteÍiales:

(...)
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Ahora bien, el Manual de Organización aplicable a la Coo¡dinación General de Recursos Materiales, que detalla de rnanera específica

se destacan las siguientes:
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' Recibir, custodiar, conservar, distribuir y controlar los bienes muebles e insuhos, que son adqui dos pora los Cehtros de

Trabaio y las .lreas Adnin¡strstivas que integrun la Secretariade Educación del Gobierno del Estado, m.uteniendoun registro

acluolizado que Permita conocet en forma cualitqtiva y cuanlitaliya los bienes q e soh parte del pat fiohio del Estado.

. Aplrcar y difundir los procedimientos de operución para el registro, mdrcaje y conlrol de bienes muebles.

. Supervisar que sean asignados los números de control coftespondiente a los bienes muebles,

. Recibir y enlregar todo tipo de vehiculos oficiales.

' Asignar los vehículos propiedod de la Secretarkt conforme a las necesidades de los diversas ,lreas que la mtegran.

' Elaborur expediente úníco de cada uno de los vehículos al seNicio de estq Secreta a, observando eh éste todas sus

coructeúslicas, cond¡ciones generales de mdntenimiehto, números y documentos de identificación.

' Realizar los trámites correspottdientes a el manejo del parque vehicular de la Secretaria de Educoción.

' Elaborar los expedientes de cada uno de los vehículos propiedad de esta Secretario a los que se les proporciona

mantenimiento de servicio ptevenlivo y correct¡vo, suministro de combustible, tarjeta de circulqción, placas, engomados,

verifcación vehicular de emisión de contaminontes, pago de derechos vehiculares, y seguro vehicular.

' SuPervisar con eficiencia y seguridad ls ejecuciófi de los procedimientos y programas de manten¡m¡e to preventivo y
correctivo de lqs instalaciones que íntegran la Secretaría de Educación de Gobierno del Estaclo.

' Particitrmr en la prcvisión de los rccursos necesorios que se aplican en el montenim¡e to de las ¡nstalaciones.

' Efectuar al t¿rmino de su turno de vigilanciq, un registro del desarrollo de la misma y en las condiciones en que se dejan

los inuuebles e inforuarlo diarídmente dl Subjele de Senicios.

En ese tenor, de Jas facultades, competencias y/o atribuciones anteriormente enlistadas, se desprende en primer término que la

Coordinación General de Recursos Materiales, resultó ser el área competente para pronunciarse respecto a la info¡mación concemiente

a"Ls notmativa paru designar los cajoaes de estacionauiehto", pt)es es ésta quien tiene a cargo la administración, operación, control,

vigilancia de Ios bienes, insumos, servicios e instalaciones de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado,

Pues bien, a la luz de los cuerpos normativos qug ¡igen a la Coordinación General de Recursos Materiales, se advierte que, si bien no

establece de fo¡ma especifica la atribución de generar un documento regulatorio pa¡a la asignación de los cajones de estacionamiento, o

bien que por sí mismos establezcan la operación de éstg, resulta eüdente que tal atribución se encuent¡a inmersa en el ejercicio de las

atribuciones de controJ y ügilancia que tiene a su cargo la Coordinación General de Recursos Materiales, por la naturaleza de sus

funciones administrat¡vas, por tanto, de la nueva búsqueda realizada se evidencia que no existe un documento adicional, normas o reglas

que determinen la operación del estacio¡amiento de esta Secretaría, pues las mecánicas que lleva a cabo la Coordinación se encuentran

relacionadas con sus facultades de administración establecidas en sus manuales,

En consecuencia, este Órgano considera que para efectos de otorgar certeza al Ciudadano y dar cumplimiento a los diversos

requerimientos formulados en los recursos RR-008/2020- I , RR-026/2020- l y RR-031/2020, resulta procedente emitir la declaratoria de

inexistencia de la info¡mación rclativa a "la nonnativa para designar los cajones de estacionamiento", ya que además en apego al

articulo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se siguió un criterio de búsqueda exhaustiva para

localizar la información por parte de1 área adminishativa competente, lo que otorga certidumbre respecto a la inexistencia de la misma,

Por olra parte, con leferencia a la info¡mación rclativa a. b) Lts conslqncias geheradas tanto pot la coordindción general de rccursos

aleriale§, como pot la unldad de lransparencia y el corrllté de trunsparc c¡d respeclo a las wrsiones públicas entregadas en la
re§pue§to de la sollcltud de injormación públieq 317-603-2019; es oportuno mencionar que de la búsqueda exhaustiva realizada ta¡to
por la Coordinación Gene¡al de Recursos Materiales, de cada una de sus subjefaturas, como por la Titular de la Unidad de Transparencia,

fueron coincidentes en el sentido de que no se localizó al$in documento o evidencia mediante el cual se realizara la clasificación con

carácter de conlidencial de la información solicitada en el expediente refeddo. De igual manera, se insiste en señalar que de la búsqueda

que llevaron a cabo ambas áreas administrativas, comp¡enden circunstancias de tiempo, modo y lugar, extendiéndose a la totalidad de

sus archivos, tanto fisicos como elect¡ónicos, que llevan a conceder certeza de su exhaustividad.

Finalmente, no pasa desapercibido que de los antecedent€s que obran en el expediente analizado, las áreas administrativas que llevaron

a cabo la búsqueda, también fue¡on consistentes en señala¡ que el documento proporcionado en el expediente 317-603-2019, no se
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en versión pública, pues el rub¡o donde se asientan 1as placas del vehiculo, se utiliza pam registrar las placas de los

oficiales de los que hacen uso los servidores públicos de la Secretaría y que ingresan al estacionamiento, más no recaban los
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cone§pondientes a los vehiculos particula¡es, pues tal como puede visualizarse en su Manual de Organización, las facultades confe¡idas

a la multicitada unidad administrativa se constriñen únicamente al registro y conffol d€ los vehiculos de uso oficial de la Dependencia.

Por ende, se e§tima que el documento que se alude en versión pública, no contenía infomación de carácter confidencial, de lo que se

colige que en efecto no fueron generadas constancias tendientes a la clasificación de la misma y por tanto no se dio parte a este órgano

en términos del numeral 52 fiacción II de la Ley de la Materia; hecho que nuevamente se conobora a través del resultado de la nueva

búsqueda exhaustiva que se desahogó en los archivos fisicos y electrónicos de la Coordi¡ación General de Recursos Materiales, sus

subjefatura§, así como los archivos fisicos y electrónicos de la Unidad de Transparencia, extendida al conespondiente de este Comité.

Asl las cosas, bajo las co¡sideraciones anteriormente formuladas previamente, y en acatamie¡to a los requerimientos a que se ha hecho

referencia, detemina procedente Confirmarla inexistencia delainformación concemiente a'.¡ta) La normstiva parq designat los cqJones

de estqciotomieño.' b) La§ constsncias generudas rafito pot lq cootdiuación Eeneral de recursos ,rtaleiales, como por la unidad de

tran§parencia y el cornit¿ de frunsporerciq respecto s lss versiofies públicas entegadas en la rcspuestt de la solicilud de inlormoción

público 317-603'2019" ; por tanto, con la finalidad de dotar de certeza al solicitante con relación a las circunstancias de tiempo, modo y
luga¡ de Ia búsqueda exhaustiva realizada po¡ las áreas adminishativas responsables de la información, se emite el presente instrume¡to

en apego a la fiacción segunda del artlculo 160 de la Ley de la Materia.

Ahora bien, respecto a las formalidades establecidas en las fracciones tercera y cuarta del artículo 160, de la Ley de la materia, este

Órgano determina que en el prgsente asunto no es viable ordenar que los documentos sean generados, en razón de que como ya fue

expuesto, en el caso de la información detallada en el inciso a), no existe disposición expresa que dete¡mine la obligatoriedad de generar

un documento notmativo en los términos solicitados, ello aunado a que el supuesto de la operación del estacionamiento guarda relación

con Ia naturaleza administrativa de las atribuciones que ya se encuentran definidas en el Manual de Organización de la Coordinación

General de Recursos Materiales.

Del mismo modo en el supuesto de la información inherente al inciso b), tampoco es procedente ordenar su expedición, pues si bien es

cierto, de conformidad con el artículo I l4 de la Ley de Transparenc¡a vigente en el Estado, los titulares de las á¡eas administrativas son

los responsables de clasificar la información que posea el carácter de conñdencial, no menos cierto resulta que dicha facultad no fue

ejercida en virtud de no encontrarse bajo dicha hipótesis de excepción,

Consecuentemente, por la§ mzones previamente expuestas resulta materialmente imposible generar la información ordenada en el

presente asunto, toda vez que no se actualiza el supuesto a que alude la f¡acción III del invocado nume¡al,

Po¡ otra parte, para darpo¡cumplido lo dispuesto en lafracción IV del numeral 160 dela Ley deTransparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado; este Comité determina dar vista al Órgano lntemo de Control de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado,

a efecto de que realice las actuaciones que corespondan a su ámbito de competencia, en caso de que a su consideració¡ existan elementos

para dar inicio a un procedimiento de responsabilidad.

Finalmente, y al resultar procedente la emisión del presente acuerdo, se ordena con€r traslado al ¡ecurrente con un tanto original del

presente acuerdo, tespecto de los ¡ecursos de ¡evisión RR-008/2020- 1, RR-026/2020- I y RR-031/2020, e informar a la Comisión Estatal

de Garantla de Acceso a la Información Pública, a fin de que ese órgano Colegiado se encuentre en posibilidad de resolver respecto al

cumplimiento de la resolución emitida en el recurso que nos ocupa,

Dado a 03 hes días del mes de septi€mbre de 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación {el Gobiemo

del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcaratenúmero 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección, Así lo aprueban por

unanimidad de voto§ y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Secretarla do Educación de Gobiemo del Estado.
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